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A. "Mo GULMLO DE Cabdrab 6" 
  

1 EÚSORiA vi A Ó LA COMPANIA DÉ6 RESFOMSA 
  

plisidad dbdisiaví " LedUSIRIAL  SHULK C, LÍÚDA, "PP === 

  

POR: 890.000, 22 Ya 
    Y 

En la ciudsd de Guayaquil , Capital de la Provincia del Cu 

yes » República del Ecuador , el veinte y cuatro de Octubrá 
    

de mil novecientos setenta y cinco”, ante mí , doctor MEL». 

LO YORRES CRESPO Y Abogado , Notario Titular Noveno de eg 

comparece el señor vORGá YUNES Dinik , divo? 
  

“qciado ») Ingeniero Comercial , a nowubre y en representacióny | 
  

en su carícter de GBRENTÓ de la Compañía de Responsabili 
  

dad Limitada " INVUSRIAL  SHukx C, LTDA, " , debidament 
  

¿utorizado pore este acto ; meyor de edad , ecuatoriano, do| 

  

  

j ZA 
uicilisdo en esta ciudad , capaz bara Obligarse y contratar y 
  

a quien de conocerlo doy fe . - Bien instruído en el objetó 
  

y resultedos de esta escrituras de Aumento de Capital y Re- 
  

foxma de Estetutos de Compsúla de Responsabilidad Limitadal 
  

A 
1 
Ha 
] a lu qUe pro code como se deja expresado y con amplia y en- 

  

tera libertad ; pera su otorgamiento , Me presentó la mánu , 

  

bo y nombramiento del tenor siguiente : - HIMUTA: - 

  

“TOS RHOK FEOTAKIO.- Sírvase insertar en el 
    sistro de Escritures de su cargo , una en la que conste la 
  

de ¿udesto de Ccepital y reforma de estatutos que se otorga 
  

y de confo miided co las siguientes cláusulas : -= PRIM E- 
  

das /- Compercce 2 dtox,or la presente escritura el señor . 

  

do ge Yunes Dahik , en su calidad de Gerente y Representan 
  

te Legal de Industriel Shulk C. Ltda. , calidad que acredi 
    ta com el nombramiento conferido a su favor que se adjunta    
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: J , 
e qa 

a 

BGUt—IEJ A como docuiento habilitante . -— y Ls -  ANTÍCUDE 

  

. boa >, . 
MES 3: - a )/Mediente escritura pública otorgada ante la No- 
  

terio , doctora Norma Plaza de Garcia , el veinte y cinco df 
  

Octubre de mil novecientos setenta y dos e inscrita en el Re 

  

gistio iercentil el veinte y nueve de Diciembre del mismo a 
  

.s . n L . . » o. 

ño , se constituy9 la compeañla de responsabilided limitada 
    

a las aportaciones de 10s socios denominada Industrial Shulk+ 

Co. Ltda. , con un cepitel de sesenta mil sucres ; b )"M a 
  

te escriture públice otolgada onte la misma Notario , el trés 
  

de yurio de mil novecientos setente y cuatro , inscrita en 
  

' guía de ciento cincuente mil suecres y se refoimaran los Ze- 

el Regiotio Lercantil el veinte y ocho de Junio de uwil nove 

ciertos gerente y cuatro , se elevó el capitel social a la 

  
1 

titulos sociales; y», -C y Bn Junta General Extreordinerip 
  

de socios reunida ul veinte de Octubre del presente año, se 
  

qu 

aco áóá zusentar el capital social : le sume de un uillón de 

guerras y, y la refomo de los ustetutos vocioles , en la for 
  

lo en que consta un el ácto de sesión , cuya copie se adjun 
  

Us
 

+ : : nm 7 ' 
ti como docutiento hebilitente . - TZ£gRCuERAZ - Con lo 
  

- gutbecudontes expuestos , el señor Jorge Yunes Dahix , en su 
  

celidvd de Serente y represzentente legel de Industrial Shulk 
  

Ce. Ludo. y, hece les .1uientes declareciones : ae + “¿ue el 
  

¿Ciaplosd sovicd de digurvri.d ¿hulk Cs. Ltda. , ¡queda elevedo 
  

.s , A 

4 lo. cur ve un miilón de sucries ; 6b )“que el eunento de ofho 
  

o . a” . oa 2 » . 

tácticd. Cipcuente sal cucres 6xte representado por ciento sé 
  

tent:: y eiase perlicip ciones por volor de cinco mil sucres 
  

cda una , les uismcs Que se encuentron tot:luwente suscritab 
    en lu foma siguiente : Jorge Yunes Vahik , ecuatoriano, ha    
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: Lo: : .? 

suscrito ochenta y cinco participaciones , y Stefano Isalas 
  
UE SOU 

Dassuia , ecuatoriano , ha suscrito ochenta y cinco participj 
  

ciones ; 0 ) Se Cepitulizan doscientos mil sucres de las 1y 
  

serves de la Compeila , y se acredita a los socios señores 

  
, o. lt ?¿ . 

Jorjs Yunes Dahix y Stéfeno lesalas Dassum a razón de cie 
  

111 suécres cada uno ; ád )/ ne les perticipaciones suscri- 

  

t:s por el senor Stéfano Isaias Dassum se encuentran total 
  

wente pogedas en la foma siguiente : cien mil sucres por cá4 
  

pitulización de reservas , y , trescientos veinte y cinco 

  

wil sucres por imput=ción con igual suma que dicho socio 
  

: hu entreyudo a la Cowpeñila , pyr entregas en dinero que se 
  

.hsn contabilizedo en la cuenta " Aporbes para Aumento de Ca 
  PP 

pitel "; igueluiente , las participaciones suscritas por Jo > 

  

¿e Yunes Dahik se encuentran totalmente pagadas en la forma 
  

siguiente + cien mil sucres por capitelización de reservas; , 

  
. * . . . ? 

y , trescientos veinte y cinco mil sucres por  imputacion 

  

co 1¿4:l suma , ue uicho socio ha entregado a la Compa - 
  

úla , poz ehtregas de dicho dinero que se hen contabilizado 
  

.en le cuenta de " Aportes para Aumento de Capital " ; y, 
  

e )y Ue queda sustituido el Artículo Quinto de.los Estatutob 
  

mcioólos , tor el siguiente : " ARPICULO ¿UINTO , = El ca 
  

ít.l .oviol es úáe un millón de sucres dividido en dóscien- yd 
  

q 

Los goitvidipauciolos por Velor de cinco mil sucres cada una”"|- 

  

qe sl io NoOvuiio « regue las demás cláusules de estilo 

1 iv lides. foil de exta escritura . - ( firmado ) : br 

  

ul. Pe alvear Y . - voctor Pedro Alvear Ycaza . - AbogadDe.- 
  

Registro 1úvero quinientos treinta y ocho - Guayaquil " . - 
      Hasta auul la ninuta .- ====== <MNOdiBRAGIE N|-



  

TO, - " Guayaquil , treinta de Diciembre de wil novecien 
  

“tos setenta y dos . - Señor ¿JORGE YUMES D / - Ciudsd . - 
  

Estimedo señor + Le Junte General de ocios de divdU DIRTAL 

  

SHULa COMPANIA LALMADA , acordó designar a usted GZRÉN- 

  

Ty de la Compañla , en viste de lo cual cumplo con comuni- 
  

car a usted el particular , a la vez que me permito felici- 

  

tarlo por la designación ee recaída en su persona . - Aten 
  

temente . = ( fímedo ) : Stéfano Isaías . - Stófano I - 
  

salas » - ¿cepto el cargo conferifdo . - ( fimado ) ; Jom 
  

go Yunes . - Vorge Yunes D. - queda inscrito este nombra - 
  

.. miento de fojas cinco mil ciento cincuenta y siete a cinco 

o 

  

|. mil ciento cincuenta y ocho , número ochocientos treinta y 
IO 

po 
  

iu” | pueve del Registro Mercantil y anotado bajo el número cua - 
  

  

yo" mil novecientos treinta y siete del Repertorio ; 
1 

archi- 
  

: vándosé los certificados de Registro y Defensas Nacional . - 
    A 

. Guayaquil, diez de Abril de uwil novecientos setenta y tre 
  

El Registrador de la Propiedad . -= ( firmado ) : Jo Santia-, 
  

Lo go Castillo B.. - Doctor dosé Santiago Castillo Barredo, 
  

a 

, 
oa 

g£istrador de la Propiedad del Cantón Guayaquil . - Hay un 
  

Pm 

gello " o. =32== ==   JQn COPIAS de la minuta y nom 

— pratilento (ue me hen sido presentados ) habiendo devuelto de 
  

te Últiuo ul interesado + - El otorgante ratifica y aprueb 
  

v cen todes sus partes el contenido Íntegro del presente ins < 
  

trusto , el iisno que queda elevado a escritura pública 
  

¿pal ¿Us Surto «us efectos legales. - GQueda agregado a es» 
  

ta escritura , le copia del Acta de sesión de Junta Genera 
  

_-_Extreordinoria de Sociós de " Industrisl Shulk C. Ltda. , 
      que indica la minuta inserta . - La cusntía de esta escri tu 
 



    
   

   

   
   
    

A, 

po es 

A 

  

. . s . 

ra es la »ula de ochocientos cincuente mil sucres , y segun 

Jocrevs núsero setecientos treinte y tres de veinte y dos d 
  

ásosto de nil novecientos setenta y cinco , publicado en el 
  

y nueve de Agosto de uijil novecientos setenta y cinco , se 

  Re ivb10 Oficial número ochocientos setenta y ocho de veinte 

  

lla + exenta del pego de 10s impuestos e fevor de los Cole- 

    ¡da Nacionales águirre Ated y Dolores Sucre de esta ciuda 

"y de los tiubres fiscsles . - Leida esta escritura de prin- 
  

cijio a fín, ¡or alí , el Notario , en alta voz , al oto reak 
  

Ls émte lu aprueba y suscribe en unided de acto , commigol 
  

boy lo . -= ( finado ) : Jorge Yunes vahik Zn CC. N2 09-0 
  

Ls til. - Ce TEB. ES 018.086 . - Registro Unico número : + 
  

09y DO 103777001 .- ( fiado ) : Mneluo Re Torres cx - == 
  

CUELA. - "ACA Di ÍESION DE JUNUA GEl 
    Cno. 22 U Rs lia ida Dia £OCIOS PE " INDUSURLAL  SHULK. 
  

Cl. Luis * icUnida ¿hb VENIS DE OCHUERE DE lili NO 

  

VivIm lOs ainia Y CINCO - En Gueyaquil , a veinte del 
  

Octubre de 441 novecientos setenta y cinco , a las seis de 

  

lá turde , se reunieron en Junta General los socios de Indu 
  

triclo ibulk O, Ltda. , bejo la presidencia del señor Stéfa : 
  

15D Ivelss Ddassuíi y actuó como Secretario el Gerente , señor| 
  

cCL.oVenlero domexciol yor¿e Yunes Dahik ; asisten a la Junta 
  

ld zocidz 2 otélsno Iseles Dassum , propietario de quince 
  - cinc 

pesticl y ociones ¿9£ ViLor de un ÉXl sucres cada una ; y , In 

¿Suda Úswercial “ore lunes Vahik , propietorio de quince 
    porvicipsciones por velor de cigco mil sucres cada una ; e 
  $ 

tendo en consecuencia presente la totoalidsd del capital so- 
      cial ; en este estado , los socios acuerdan por unanimidad 
 



   
   
   

    

   
      

   
    

  

   
   
   
   
   
   

   

00 ORIO 
open 69.5 Luego de breve discusión se apro bó por unanimidad 

" reunirse en Junte Generel Extraordinaria para conocer del 

gumento de capital de la Cowpañia , razón por la cuel se ag 

cleró instalada la sesión y se concedió la palabra al Gere 
  

te , quien expuso que los negocios sociales han necesario 
  

el incremento del capital propio de la Compañía a la suma 
  

. de un millón de sucres , es decir un sumento de ochocientog 
  

 cipcuenta mil sucres , que con tal objeto los socios han eb 
  

| iodo aportando velores e la Compañla , los mismos que se 
  

“bon. “contabilizado en la cuenta "” Aportes para Aumento de 
  

y dpitas * , razón por la cual pide que se concrete tal au- 
  

  

: P Eli ¡EROÍ- Se aumenta el cae- 
  

di as ze composta en la suma de ochocientos cincuenta mil 
  

  eN t 
pod q Us , 

Uetpaciones por valor de cinco uwíiíl suecres cada una ; SiE+ 
  

y v a a. 0 £ - Se ap rue ba la suscripción de las participació 
  4 y 

pt 

  

socios señores Stéfano isalas Dassum y 
  

p e codo uno de éllos; ER 

es decir , ochenta y cinco participacio 
  

CER ol - Se aprueba la p
u
 

  

  

  

“Y que se acredita en pago de participaciones prb 
  

'yóadentes del oumento de capital ¿ CU“MLETO Z- Se apru 
  

da el. Poo de las ¿ervicip sciones suscritas por el señor 
  

_Fosse, Yunes , € lu foriua Siguiente : cien mil sucres , pok 
  un 

 espitclización de rerelives , y trescientos veinte y cinco 
  

0. mid sucres , por imputeción com igual suma que dicho so cho 
    ?     

“28, entrefado a la Compeñla , por entregas que se han conta 
A , 

= 

  
Er



  
zu 
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27 
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 bílizado en la cuenta " Aportes para Aumento de Capitel'" ; 

[u
o -«¿Úldao TO7Z-< se eprueba el pego de las participaciones su 

  
“o. ¿7 . 

critas por el señor Stéfano Isaias Dessum , en la forma si- 

  
. . - . . . 

guiente : cien mil sucres , por cepitelizacion de reserves , 

  

y trescientos veinte y cinco mil sueros , poz imputación 

  

p
r
e
”
 

a 

con iímal suma , que dicho socio ha entregedo a la Compañía 
  

2 2s Ge dinero que se hen contabilizedo en la cuenta py a CUUTOE 

pera Auserto de Capitsl "; SEXTO qe Se sus 
  

vituye el artículo «uinto de los EÉstetutos +ociales , por el 
  

sicuiente : "aRPICULO «VINTO , - El capitel social es de un 
  

ñillórn de sucres , dividiáo en doscientas pervicipaciones pdr 
    

SuXxvo e - Vvuelor úe Cciuco til s«ucres cada Una ""; y, 

  

Se diz“one que el Gerente , señor Ingeniero Comercial Jorge 
  

Yunes vahik , eleve « escritura pública lo tretedo en esta 
    ho, houbiendo bos esuntos ue trater se levant-5 la Tor 

YU e 

  

ie luego se reirst:19 con el único by v 

. . E be y cido y le tidíez .u 

  

jeto.do vvizbar le pgresente Acta , la que lo fué por unanini 
  

did, ¿ro esactenmcis de lo cual le suscriben los concurren” 

  

tos. £): £Sgtéfeno Iseles D/A, - f ) : Irg. Jorge Yunes 
  

to, - 35 copia de sus originales que consten en el Li- 
  

acoaoz de Juntos Gens<riles de ocios de Industrial Shulk 
    Te id. == Gure Uli, a Octubre veinte de mil novecientos 
  

Simodo ) : dorge Yunes Denik . - Ing. 
  

! l 
o Eutene No uÍilcD. — 

Lo Les - Cde. YdoPyge Jubez deblk , Cerente - Secretsrin " .-===-32 

  

Poda io Citi cirorunolde: L0 VáLi, - EntRELINSAS: cin 
  

  

A O ERA Vania Festodo:por-por-por-—por. y 

  
_—_——— 

A a-imputeción-i2 entrenedo q- 
    Pr” e 

s 7 e 
A A , E , » 
11 putocióf=it an tre eso é-imutoción-hu entre “o a, 3 otor   
  

 



gó ante mi; en fe de ello, confiero este QUINTO TES 

TIMONIO que sello y firmo en Guayaquil el diecinyeye de -Ju- 

LIO de mil 
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“ biílizado en la cuenta '" Aportes para áumento de Capital "; 
cp + 

lo
 ¿Udo PDOZ - se aprueba el pego de las participaciones sus 

  

  

critas por el señor Stéfano Iselas Dessum , en la forma si- 

> . . 2 

guiente : cion “mil sucres , por cepitelizacioóon de reserves , 

  
. . : . : 2 

y trescientos veinte y cinco mil suercs , poz 1imputacion 
  

. . a, at 

con iimal sua , que dicho socio ha entregado a la Compañia 
  

Curia ¿niregos de dinero que se hen contabilizedo en la cuenta 
  

rtes pore Aumento de Capital "; SEXTO A Se sus” 

  

cituye el ártículo quinto de los Estatutos “ocisles , por el 
  

siguiente : "aRPICULO <UINTO , - El capitel social es de un 
  

hillón de sucres , dividido en doscientas perticipaciones pdr 
  

valor de ciuco il sucres cada una "3 yy, Du XxX To” 
  

Se dicpone «Ue el Gerente , Señor Ingeniero Comercial Jorge 
  

Yunes Vahik , eleve a escritura pública lo tratado en esta 
  

Justa . - bo holbiendo bés esuntos ue brater se levant=ó la 
  

veción y leo ilsas .0Ue +e luego se reinsteló con el único ob 
  

jeto du vviobar le gresente Acta , la que lo fué por unanimi 
    

dad , y Lt. csnstencia de lo cual la suscriben los concurren, 

boss. - LL): Stéfeno Isalas D/ - f >): Ing. Jorge Yuned 
  

voúuiu *" -= Js copia de sus oriígínales que constan en el Li- 
  

L19 ue acc de Juntes Genareles de Socios de Industrial Shylkx 
  

Se Eldi . = Faye Uli , a Octubre veinte de uil novecientos 
  

po atea. Y uciico . == (imoudo ) : Jorge Yunes Danikx , - ing. 

dm. dore ufo delik y, Cerente - Secretario " ,-.===<3 

  

Puta Circo cimfogecunele: 10 VALE, - ENCREÉLINEAS: 0 
  

CO o el as dio 109 5 Van, 7 Fostodo:por-por-—por-—por+? 

  A 

o Fa AE ta sayo a-imputaeción-ha entrenedo d- LUN 
mn 

  
a     
  

«7 IIA e 

5 nn ” z 

lputoción=ro Tota e: ¿do £-imputoción=hu entrerido a, potor 

AR 

a 
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ed ente ul , en fe de ello confiero esta PRIuóRA COPIA, que 

sello y firmo en esta ciudad de Guayaquil , en la misma fectla 
  

  

deu. Atglgsmiento e " AA _ 

ZA y 

  

A . z ns fren 
no Aa NA » 
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—CERTIFICO: Que en el dia rio " El TELEGRAFO " en su edición 
  

correspondiente al día viernes treinta de ensro de mil neve 
  V y 1 

cientos setenta y seis, N* 33.048, Aña 92, se ha publicado 

  

“el extracto de la escritura pública da aumento de capital y 
  

reforma de estatutos ds la compañía de responsabilidad limi_ 

tada denominada "INDUSTRIAL SHULK Co. LTDA.” com la razÓ6n de 
  

su aprobación.- Guayaquil, Febrero _ 14U0 TIRA, co .oooronoos. 
  

E AN 
  

Al AN 
  

  
  

  

LE Dr au A 
> Xi A 

. Ñ 

  

  

  

y JE - - E 

i : Ln ” A + a 
Y RE > ei SS 

de. EA IZ Ledo. R MARTINEZ 
AE be SECRETARIO ENCARGADO 

to ES 
o £L 

  

En cumplimiento de lo dispuesto en la kesolución N0 RL-1.178 dictada el 
  

.29 de nero de 1.976, por el Intendente de Compañías, queda ins 
  

crita esta escritura pública de fojas 1.537 a 1.545, número 117 del 
    Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotado bajo -el nfmero     

  

 



  

10 

4 

12 

18 

. 4 

16 

16 
, 1 

18 

19 

25 

26 

21 

2.763 del Repertorio.- Guayaquil, "ebrero diecisiete de mil novepíentos 

setenta i seis.- El Registrador Mercantil.- Y 
  ABOGADO HECTOR-—MHGHEL— An CIVAR ANDRADE 

Registrador Mercontii dal Cantón Gúayaquil 
  

  

CE£RTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica 

de esta escritura pública, en cumplimiento del Decreto Supremo nfimero 

  

733 dictado por el Señor Presidente de la República el 22 de Agosto del 
  

1.975, publicado en el *egistro Uficial número 878 del 29 de Agosto de 
  ? 

  

1,975.-Guayaquil, Febrero diecisiete” de —sil novesigntos setenta 1 mel 

£l Registrador Mercantil.- Ala? 
  

ABOGADO HECTOR MIGUEL Af ANDRADE 

  

Registrador Mercantil dal Cdntón Guayaquil 
e 

  

CERTIFICO: Que de comformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del C6- 
    e Com op fecha hoy i bajo el número 98, se ha fi- 

| 
_jado en esta Uficina un extracto del Aumento de Capital i Reforma de | 

“statutos de la Compañía '"INDUSTRIAL SHULK CIA. LTDi.+.".-Guayaquil, Febre- 
  / 

ro diecisiete do mil novecientos setenta i seis.- El Registrador Mer- 
  

 cantilo- C 
  ABOGADO HECTOR HGUEL MEPAR ANDRADE 

Registrador Mercontii dul Coftón Guayaquil 
Br -   

  

Cu TIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado el comprobante de atfi- 

liación a la Asociación de Pecueños Industriales del Guayas, corres- 
  

pondiente a la compañía "INDUSTRIAL SUULK C. LTDA. “".-Guayaquil, Febrero 
  

diecisiete de mjl novecientos sgtenta i seis.- El “esistrador Mer 
  

cantile- CUNA] 
ABOGADO HECTOR MIGUEL MCIYAR AforADE . 
Registrador Mercernti dal Contón Gu 

      CERTIRICU: Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta escritura a 

q.



foja 17.700 del legistro Mercantil ¿e mil novecientos setenta í dos y a 

foja 3.752 del Hegistro Mercantil, libro de Industriales de mil nuvo 
  

ejentos nutenta 4 cuatre, al margen de lar respectiva inscripción o 
  

Obayaquil, Febrero diocisioje de mál nericipates astenta 1 sein. El 
  

Registrador Hercantál.= AMM 

  

  ABOGADO MECIOR ¿GHE: MUÉIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil dal Can Vayoquil _ 
  

      

  
ERRE zx 

| CANTON GUAYAQUIL 

   
  TT IA $ 

+ sebo A 
        Sp lpprecuada 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
      
 


